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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 
Se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 
 
RADICADO   110013105 028 2019 00864 01 
DEMANDANTE CENTRAL PARKING SYSTEM 

COLOMBIA SAS 
DEMANDADO NELSON ALIRIO CRUZ GOMEZ 
FECHA DE SENTENCIA 03 DE MARZO DE 2021 
DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA. COSTAS 

EN ESTA INSTANCIA A CARGO DEL 
DEMANDADO NELSON ALIRIO CRUZ 
GÓMEZ. SE FIJAN COMO AGENCIAS 
EN DERECHO EN ESTA INSTANCIA A 
CARGO DEL DEMANDADO NELSON 
ALIRIO CRUZ GÓMEZ LA SUMA DE 
$300.000. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
El presente edicto se fija en el micrositio web del Tribunal Superior de 
Bogotá, en la sección de “edictos” 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/126 por tres (3) días hábiles, hoy 05/03/2021, a las 8:00 
A.M., con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del 
artículo 41 del CPT y de la SS. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. El presente edicto se 
desfija 10/03/2021, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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